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CONTENIDO DE LA NOTIF:ICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Proceso de Cobro Coact-[vo

ENTIDAD HOSPITAL   SAN   VICENTE   DE   PAUL   E.S.E.   DE   FRESNO
AF ECTA DA TOLIMA
IDENTIFICACIONPROCESO' A-028-2022

PERSONAS           A JOSE  OVIDIO  PAVA  MARTINEZ  Y  OTROS,  a-  la  compañía
NOTll=ICAR r aseguradora SEGUROS SURAMEFuCANA S.Ai

TIPO DE AUTO AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  CORRIGE  UN  ERROR  DE
DIG ITACIO N

FECHA DEL AUTO 30 de septiembre de 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECUFÜO
PROCEDEN ALGUNO.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púb'¡co  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  O5 de octubre de 2022.
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®LINA A
usecretaria General

J.+ MENDIZ

NOtA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la  Secretaría
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  mismo día O5 de octubre de 2022 a las O6:00 pm|

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
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i     secretar¡a GeneraI
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:  Elaboró: Juan Carlos Castañeda-
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Ibagué, 30 de septiembre de 2022.

Proceso  No. A-028-2022

``... AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR DE DIGITACIóN"

La   Contralora   Aux¡liar   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   en   uso   de   sus
facultades   func¡onales   establecidas   en   el   artículo   5   de   la   Ley   1066   de   2006,   las
resoluciones O56 de 2020 y O91 de 2021, y

CONSIDEFuNDO:

Que  mediante  Auto  por  med¡o  del  cual  se  ordena  el  Archivo  defin¡t¡vo  del  Proceso  de
Cobro  Co-act¡vo Al¿ance A-028-2022  de  fecha  quince  (15)  de  septiembre  de  2022,  en  el
m¡Smo   se   ordena   en   su   artículo   DÉCIMO   que   por  Secretaria   Común   se   solicite   el
désembargo del  bien  ¡nmueble ¡dentificado con  matrícula ¡nmob¡l¡ar¡a 3525156,  referencia
catastra'  02rOO-001-0004-000,  ubicado  en  Armero  Guayabal  -TQlirna, ,g?Hprgp`i€gacll del
seño'r Jo;é -Óvidio Pava Martínez, ident¡ficado con C.C.  5.912.074.

Sin  embargo, .advierte  este  Despacho  que  se  ¡ncurr¡ó  en  un  error-áe,'d¡g¡ta¿ión  en`  el
mentado auto,  al  ind¡car que  el  bien  ¡nmueble anteriormente señalado es de  propiedád
del  señor José  Ov¡d¡o  Pava  Martínez  ¡dent¡ficado  con  C.C.  5.912.074,  por  lo  que  este
Despacho considera  procedente corregir el auto de fecha quince (15) de sept¡embre de
2022,  ¡ndicando  que  el  b¡en  ¡nmueble  ¡dentificado  con  matrícu'a  ¡nmob¡liaria  3525156,
referencia   catastral   O2-00-001-0004-000,   u,bicado   en  Armero   GuayabalTol¡ma   es   de
prop¡edad  del  señor JAIRO  MARTÍNEZ GOMEZ,  ident¡ficado con C.C. i14.267.989. .

Así  mismo,  se  observa  q,ue  el  Auto  de  Arch¡vo  de  fecha  qu¡nce  (15)  dé®sebt¡eübre  de
2022,   en  su `Artículo   DECIMO  SEGUNDO   que   por  Secretaria   Común,   se ,solic¡te  el
desembargo   del   b¡en   mueble   ident¡ficado   con   placas      DRT-431   modelo-   2''Ó19,   de

propiedad   de   la   señora   ZOILA   ROSA   MORA   GRIJALBA   ¡dentificada    con   C.C.
65-714-365I \-'
S¡n  embargo,  advierte  este  Despacho  que  se  ¡ncurr¡Ó  en  un  error  de  d¡gitac¡ón  en  el
mentado  auto,  al   ¡nd¡car  el   número  de  cédula  de  la  señora  ZOILA  ROSA  MORA
GRIJALBA por lo que este  Despacho  considera  procedente correg¡r el  auto del  quince
(15)   de   septiembre   de   2022,   ¡nd¡cando   que   el   número   de   cédula.  de   c¡udadanía
correspond¡ente a  la señora ZOILA ROSA MORA GRIJALBA es el  No. 65.71-4.362.

Lo anterior, se fundamenta con  base en  lo est¡pulado en el  artículo 45 de la Ley 1437 de
2!fJLl,  crue  rez:fr. Y^En  cualqu¡er  tiempo,  de  ofic¡o  o  a   pet¡c¡Ón   de   parte,  se  podrán
correg¡r  los  errores  s¡mplemente fiormales  contenidos  en  los  actos  admin¡strat¡vos,  ya
sean  aritmét¡cos,  de  dig¡tac¡Ón,  de  transcr¡pc¡Ón  o  de  om¡s¡Ón  de-palabras.` En  n¡ngún
caso la corrección dará lugar a camb¡os en el sentido mater¡al de la dec¡sión, ni reviv¡rá
los  térm¡nos  legales  para  demandar  el  acto.  Real¡zada  la  correcc¡Ón,  esta  deberá  ser
notif¡cada o comunicada a todos los ¡nteresados, según corresponda". .

Se  procede  así,   a   correg¡r  el   error  comet¡do,  teniendo  en. cuenta   que  el   error  es
s¡mplemente formal  y  no  hay  lugar  a  camb¡o  mater¡al  en  el' ;entido  de  la  dec¡s¡ón;  en
este  sentido  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxi'¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,  procede  a  mod¡ficar  los Artícu'os  Primero,  Déc¡mo y  Déc¡mo  Segundo  del  Auto
mediante el  cual  se ordena  el  archivo definitivo de fecha quince (15)  de sept¡embre de
2022 dentro del  Proceso Coact¡vo A -028 de 2022.
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En mérito de lo expuesto anteriomente, la Contralora Auxiliar -Jurisdicc¡ón Coactiva de la
QJntraloría  Departamental del TOlima,                                             i

RESUELVE             l
"

ARTÍCULO  PRIMERO.  - CORREGIR el  error de d¡gítación  en  el  Auto  de ArchWo de
fécha  quince  (15)  de septiembre  de  2022 dentro  del  proceso A-028-2022,  del  Artículo
primero, déc¡mo y déc¡mo segundo, los cua'es quedarán así:

'   f:HáUALdOm¡:L+T#RoOd'e -coAbT:CggcTtivro #á2P&F2goO22T#±#tadoOcb:ingabC:íjn eenl

el  título  ejecutivo  const¡tuido  en  el  Fa'lo  con  Responsabilidad  F¡scal  No.  Ol2  de
fecha  tre¡nta   (30)   de  sept¡embre  de   2021,  Auto   interlocutorio   No.   009   del

Xe#noti#£ í=J£eri om ñ:.O odoe5 2dOefveernti:l#a{2¥}rde=5T#:;o# 282d2: #gá0¡i#án eY

g:# fioP Tievmá ftJkCfinN rE#z:,rdneSan#ig;addo fic= l é i cT r5g.O9 id2: oI7O£ ¥eñ OFráJoOSeE
caI¡dad  de  técnico  área  de  salud  saneam¡ento;   KERLLY  CECILIA  CORTÉS
BELTRÁN,   identificada   con   CIC.   53.003.754   de   Bogotá,   en   su   cal¡dad   de
Gerente    del    Hospital    San    Vicente    de    Paul    de    Fresno-Tol¡ma;    HÉCTOR
ENRIQUE GALLEGO COSSIO, ¡dentificado con C.C. 93.419.011 de Fresno,'en
SMuoCüaüd aGd#lmBfñii?dneaitiTl£ed=¥on;Oc?c: F517diO4n.#d ePle LjOanna:, Ze: IstrffiT£dSaá

de, profesional   un¡versitaria   con  func¡ones  de   personal;   JAIRO   MARTÍNEZ
GOMEZ,  ident¡ficado  con  C.C.  14.267.989  de  Armero  Guayabal,  en  su  calidad
de  Técn¡co  área  de  salud  saneam¡ento,  para  la  época  de  los  hechos,  y  como
tercero     c¡v¡lmente     responsable,     la     compañía     aseguradora     SEGUROS
SURAMERICAI\IA    SA,    ¡dentificada    con    Nit.    No|    890.903.407-9,    valor
asegurado   $50.000.000,   riesgo   asegurado   seguro   de   cumpl¡m¡ento   ent¡dad
estatal;  más los intereses moratorios generados dentro del proceso coact¡vo.

ARTÍCULO DÉCIMO.  -Por Secretaria  Común della  Contraloría  Departamental
del Tolima,  sol¡citar el  desembargo del  bien  ¡nmueble  ¡dentificado con  matrícula
¡nmob¡liaria  3525156,  referencia  catastral  O2-00-001-0004-000,   ub¡cado  en  el
Municip,io    de    Armero    Guayabal-Tol¡ma,    de    prop¡edad    del    señor   JAIRO
MARTINEZ GóMEZ identificado con C.C.  14.267.989.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.  -  Por  Secretaria  Común  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  sol¡citar  el  desembargo  del  bien  mueble  de  placas
DRT  431   modelo   2019,   de   prop¡edad   de   la   señora   ZOILA   ROSA   MORA
GRIJALBA ¡dentfficada con C.C.  65.714.362.           b

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tol¡ma,   librar   el   ofic¡o   correspond¡ente   a   la   Ofic¡na   de   Reg¡stro   de   lnstrumentos
Públicos de lbagué-Tolima,  en  la dirección aven¡da ferrocarr¡l  No. 42-111  o en el correo
electrónico ofiregisibague@supernotar¡ado.gov,co;  con  el fin de solicitar el  desembargo
de'  bien  inmueble  ¡dent¡ficado  con  matrícula  inmobil¡ar¡a  3525156,  referencia  catastral
O2-00-001-0004-000,    ubicado    en ,el    Mur}¡c¡pio    de    Armero    GuayabaI-Tolima,    de

propiedad  del  señor JAIRO  MARTINEZ GOMEZ ¡dent¡ficado con  C.C.  14.267.989  de
Armero Guayabal.                                                                                     l

ARTÍCULO  TERCERO=   Por  Secretar¡a  Común  de  la  Contraloría   Departamental  del
Tolima,  l¡brar  el  ofic¡o  correspondiente  a  la  Secretaria  de  Tráns¡to  y  la  Mov¡lidad  de
lbggué-Tolima,    en    la    Dirección    carrera    23    sur   No.    87-8    manzana    R,    Lote    l,
Urbanización   Berlín   Plus,   Parque  lndustr¡al  y  de  serv¡c¡o  o  en el  correo  eletirón¡co©
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transfto@ibaciue.aov.co;   con   el   fin   de  sol¡citar  el   desembargo   del   bien   mueble   de

placas   DRT  431   mode'o   2019,   de   propiedad   de   la   señora   ZOILA  ROSA   MORA
GRIJALBA identificada con C.C.  65.714.362I

ARTÍCULO   CUARTO=   Por   Secretaría   Común   de   la   Contra'oría   Departamental   del
To'ima,    procédase   a    la    notfficac¡ón    de   la    presente   prov¡denc¡a,    por   Estado,    de
confómidad con el artículo 295 de' Cód¡go General del  Proceso, contra el cual  no procede
recurso en sede admin¡strativa.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

c,ñFñ
SE PEREZ HOYOS
ar -Jur¡sd¡cc¡ón  Coact¡vaCo ntra

Proyectó:  Marla  Pau!a Ortlz  Morei,o
Abogada-Conbat",
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